
LEY N° 9.593 
 
Sanción: 15/09/2022  
B.O.: 29/09/2022  
 
 
 
Artículo 1°.- Modifícase el Artículo 822 de la Ley N° 9531 (Código Procesal Civil y 
Comercial de Tucumán) en la forma que, se indica a continuación: 
 
- Reemplazar en el primer párrafo la expresión: "1° de Octubre de 2022", por: "1° 
de Noviembre de 2022". 
 
- Reemplazar en el tercer párrafo la expresión: "1° de Octubre de 2023", por: "1° 
de Noviembre de 2023". 
 
 
Art. 2°- Comuníquese. 
 


